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FICHA TECNICA

La Ficha técnica es una presentación comercial del producto.



DINÁMICA AGROALIMENTARIA MUNDIAL



INTRODUCCION

• Una ficha técnica es un documento en el que se detallan las características o

funciones de un determinado objeto, producto o proceso. Funciona como una

herramienta para trasmitir los datos más relevantes sobre un tema específico.

• Toda industria manufacturera y actividad comercial más aun hoy en día cuando

competimos con el mundo requiere de protocolos de información estratégicos.

• Es obligatorio el registro de información de los productos de exportación en las

actividades comerciales.
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CONTROLES A CONSIDERAR

• Los datos que se presenten en la ficha, así como su correcta redacción, es importante
para garantizar la satisfacción del consumidor, especialmente en los casos donde la
incorrecta utilización de un producto puede llegar a causar daños personales o
materiales y cargar con responsabilidades civiles o penales. Estás fichas deben estar
revisadas, aprobadas, actualizadas (y firmadas) por la empresa (frecuentemente por
el Responsable de Calidad pero dependerá de cada caso).

• Para diseñarlas debemos pensar primero qué datos nos parecen relevantes para
definir el producto, cuáles son importantes de cara a la seguridad del alimento y
también los criterios que vamos a tener en cuenta para clasificarlo. Hay que pensar
que estos datos que vamos a reflejar en la ficha van a ser los que definan nuestro
producto, para bien o para mal. Debe ser “la verdad”. Con más motivo cuando
estamos hablando de un producto alimentario seguro.



Aspectos Generales de la Estandarización

• Uso extendido del commodity

• Existencia de normas técnicas y/o reglamentos aplicables

• Calidad factible de ser certificada



ESTRUCTURA FICHA TECNICA

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

A. GENERALIDADES DEL PRODUCTO
• Denominación del bien

• Denominación técnica

• Grupo/clase/Familia – (Clasificación Taxonómica – prod. frescos)

• Unidad de Medida

• Presentaciones - Variedades

• Descripción General

• Partida Arancelaria

• Registro Sanitario, plan HACCP, Habilitación Sanitaria u otras autorizaciones por las entidades 

competentes del país (Alimentos frescos y procesados / transformados)

• Nombre completo y dirección de la empresa

• El número D-U-N-S® (Dun & Bradstreet - Sistema de Numeración Universal de Datos  - DUNS® es la 

principal fuente mundial de información comercial y visión de negocio, lo que permite a las empresas 

tomar decisiones con confianza para mitigar el riesgo de crédito y el proveedor, aumentar el flujo de 

caja y un aumento de la rentabilidad). La FDA lo exige para los importadores (liberación de cargas y 

evitar atrasos con la aduana). -

https://www.fda.gov/Food/NewsEvents/ConstituentUpdates/ucm549668.htm

http://www.dnbperu.com/
https://www.fda.gov/Food/NewsEvents/ConstituentUpdates/ucm549668.htm
https://www.fda.gov/Food/NewsEvents/ConstituentUpdates/ucm549668.htm
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Grupo/clase/Familia – (Clasificación Taxonómica –
productos frescos vegetales)



Grupo/clase/Familia – (Clasificación Taxonómica –
productos frescos vegetales)

• https://npgsweb.ars-grin.gov/gringlobal/taxon/taxonomysimple.aspx

https://npgsweb.ars-grin.gov/gringlobal/taxon/taxonomysimple.aspx
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Describe de manera resumida el bien según  Norma Técnica o

Reglamento

Grupo / Clase /  Familia: Catalogación CUBSO  (catálogo único de bienes, servicios y obras) - Se basa en 
el catálogo elaborado por OSCE, basado a su vez  en el catálogo de las Naciones Unidas.

ESTRUCTURA

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Directivas2016/Directiva%20007-2016-OSCE.CD%20Cubso.pdf
http://cpe.sunat.gob.pe/informacion_general/codigoproducto


CATALOGO DE LAS NACIONES UNIDAS



CATALOGO DE LAS NACIONES UNIDAS
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CATALOGO DE LAS NACIONES UNIDAS
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PARTIDA ARANCELARIA



PARTIDA ARANCELARIA
Consiste en asignar un código numérico de identificación de mercancías a nivel de diez dígitos
(conocido como subpartida nacional), que designa a cada producto (sujeto al comercio
internacional) en base a sus características y por aplicación de las Reglas Generales de
Interpretación de la Nomenclatura.
La clasificación arancelaria se rige por lo establecido en el Sistema Armonizado de Designación
y Codificación de Mercancías, que busca establecer un sistema numérico y de textos común.
Se determina la subpartida nacional de las mercancías para calcular los tributos que
corresponde pagar en su nacionalización, determinar los requisitos aduaneros que se exige en
la importación o exportación según corresponda, y conocer si goza de algún beneficio
tributario o arancelario.



Preferencia arancelaria
Reglas de origen y certificaciones de origen

▪ Para que el producto se beneficie de las preferencias arancelarias 

asignadas por el TLC, este debe ser originario de los países 

signatarios del mismo, para lo cual debe cumplir con los criterios de 

calificación de origen indicados en dicho Tratado (ver la sección de 

Reglas de Origen y Certificación de Origen).  

▪ Si un producto no califica origen la tarifa arancelaria a pagar es la del 

Arancel General. 

Partida arancelaria



http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_c

ontent&view=category&layout=blog&id=70&Itemid=93

• Ayuda a  consolidar nuevos mercados.

• Reduce las barrera para arancelarias.

• Mayor flujo de inversión extranjera

• Creación de empleos.

• Impulsa la competitividad empresarial.

• Igualdad de condiciones entre ambas naciones.

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=70&Itemid=93


IMPORTANCIA DE 
LA CLASIFICACION 

ARANCELARIA

- Determinar la tasa del derecho arancelario

- Determinar la aplicación de beneficios tributarios 

(IGV)- Aplicar la desgravación arancelaria de los 

TLC (CO)

- Conocer si la importación o exportación está 

restringida

- Aplicar impuestos como el ISC

- Identificar al producto en la DAM



Certificación de Origen



Convenio del Sistema armonizado de designación y 
codificación de mercancías

Así para lograr homogenizar la 
identificación de las mercancías en 

todas las aduanas del mundo y 
también la recolección de 

estadísticas de comercio en los 
países se creó una denominación 
común para todas las mercancías.



Vigente desde el 
1ro de Enero del

2022.



Subpartida Nacional Perú

DIGITOS DENOMINACION

1°2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10°

1°2° Capítulo

1°2° 3º 4° Partida del Sistema Armonizado

1°2° 3º 4° 5° 6° Subpartida del Sistema Armonizado

1°2° 3º 4° 5° 6° 7° 8° Subpartida NANDINA

1°2° 3º 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° Subpartida nacional



https://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/nomenclaturaarancelaria/ind

ex.html

https://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/nomenclaturaarancelaria/index.html




https://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/nomenclatur

aarancelaria/modalidades.html

https://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/nomenclaturaarancelaria/modalidades.html


http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias


En esta opción se obtendrá información concerniente al
tratamiento tributario y otras medidas que inciden en el
comercio internacional de mercancías, tales como: derechos
ad-valorem, derechos específicos, impuesto general a las
ventas, impuesto de promoción municipal, impuesto selectivo
al consumo, derechos antidumping, restricciones y
prohibiciones, índice de criterios de clasificación,
correlaciones teóricas con otras nomenclaturas y las
preferencias arancelarias a las que se sujetan las mercancías
para su ingreso o salida del país.

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias


Las mercancías prohibidas o restringidas para su 
ingreso o salida del país, las subpartidas nacionales y 
los regímenes aduaneros asociados a las mismas, son 

las establecidas en la normativa sectorial vigente.

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias


En esta opción de consulta, la SUNAT pone a
disposición de los usuarios de modo referencial las
subpartidas nacionales y regímenes aduaneros
asociados a las mercancías prohibidas y restringidas.

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias


En caso de dudas relativas a la restricción o prohibición de
una mercancía recurra a la entidad competente para hacer las
consultas respectivas (lista de entidades que emiten
documentos de control) o mediante el portal de la Ventanilla
Única de Comercio Exterior - VUCE (www.vuce.gob.pe).

Finalmente, las correlaciones con otras nomenclaturas (p.e.:
CUODE, NABANDINA y NALADISA), deben considerarse como
referenciales.

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias
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Registro
Sanitario
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Registro Sanitario
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Registro Sanitario

http://www.digesa.minsa.gob.pe/expedientes/tupas.aspx
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Registro Sanitario

Entidad Regulatoria DIGESA – Alimentos Procesados y Transformados –

Verificación de búsqueda

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Consulta_Registro_

Sanitario.aspx

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Consulta_Registro_Sanitario.aspx
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Registro Sanitario
Decreto Supremo Nº 007-98-SA ─ Reglamento sobre vigilancia y 
control sanitario de alimentos y bebidas.
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Registro Sanitario

https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales/256394-007-98-sa

Decreto Supremo Nº 007-98-SA ─ Reglamento sobre vigilancia y control 
sanitario de alimentos y bebidas.



ESTRUCTURA

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

B. GENERALIDADES DEL PRODUCTO

• Características físico - organolépticas

• Requisitos mínimos de calidad - Grados de Calidad

• Requisitos de sanidad, aspectos y tolerancias respectivas

• Requisitos microbiológicos (expresados en ufc/g)

• Contaminantes (Metales pesados – residuos de plaguicidas).

• Etiquetado nutricional – (caso : Advertencias publicitarias –

alegaciones – claims – semáforos nutricionales – declaración de

nutrientes)



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

Muestra las cualidades técnicas mínimas del bien, basadas en  normativa técnica y/o reglamentación vigente

Rubro: Alimentos, bebidas y productos de tabaco – Productos de legumbres y   cereales/ Cereales/ Granos de cereal



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

Atributo Especificación Norma Técnica



Criterios Microbiológicos - “Norma Sanitaria que establece los criterios microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los 

alimentos y bebidas de consumo humano” (R.M. Nº 591-2008/MINSA).





DIGESA – NORMAS SANITARIAS  

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx
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Indica si la condición es obligatoria,  
opcional o prohibida

Certificado por un OEC acreditado por  
el INACAL



ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Organismo de Acreditación (INACAL - SNA)

Laboratorios de Ensayo y 

Calibración

Organismos de Certificación
Organismos de Inspección

CERTIFICA

Productos Sistemas de 

gestión

Personal

EMITE

Informes de Ensayo o 

Calibración

EMITE

Certificados o 

Informes de 

Inspección

Comité de 

Acreditación

• Evaluadores

• Expertos técnicos

a
c
r
e
d
i
t
a

✓ Certificados

✓ Marcas



REGISTROS OBLIGATORIOS POR PAÍS – REGISTRO 
FDA PARA INSTALACIONES ALIMENTICIAS,  
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTO DE ALIMENTOS 
CONSERVADOS (FCE) Y PRODUCTOS (LACF – AF) –
SID NUMBER
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CERTIFICACIONES



EJEMPLOS DE 
CERTIFICACION 

(SOSTENIBILIDAD)

CERTIFICACIÓN 
ORGÁNICA DE 
PRODUCTOS 
ECOLÓGICOS

CERTIFICACIONES 
DE DENOMINACIÓN 

DE ORIGEN (DO)

CERTIFICACIÓN 
AGRÍCOLA DE 
RAIN FOREST 

ALLIANCE 

CERTIFICADO DE 
PRODUCTO 

AMIGABLE CON 
LAS AVES

SELLO CLIMATICO
BUENAS 

PRACTICAS 
AGRICOLAS

NORMA ISO 14001: 

CERTIFICACIÓN 
SOCIAL Y 

COMERCIO JUSTO

ISO 22000 /BRC /IFS 
/GFSI 

EJEMPLOS

El sello  sostenible,  despierta la confianza del consumidor y conduce a 

un consumo mayor de productos ecológicos.
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ENVASE - PRESENTACIÓN
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• El envase salvaguarda  las cualidades higiénicas, nutricionales, tecnológicas y 
organolépticas del alimento, los mismos que son fabricados con sustancias que sean 
inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. 

• No transmiten al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables 

• El envase corresponde al autorizado en el Registro Sanitario:

• Dimensiones:  YY x YY x YY cm

• Peso neto: XXXXX  - Peso escurrido: XXXXXX

• Peso bruto: XXXXXX kg

• Bolsas o sacos de polietileno

• Polipropileno de  primer uso 

ENVASE  - PRESENTACIÓN
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ENVASE  - PRESENTACIÓN

• Con lo establecido en el Art. 119 del D.S. 007-98-SA 
Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos 
y Bebidas, de tal forma que:

• - Estén limpios y permitan mantener las características del 
alimento. 

• - Se encuentren bien cosidos o sellados 

• - Sean resistentes al almacenamiento (manipuleo) y 
transporte.

• - Faciliten los muestreos e inspecciones 
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ENVASE  - PRESENTACIÓN

Bajo los estándares de normatividad internacional los sistemas 

de empaque se determinan en tres niveles característicos

ENVASE PRIMARIO (MARCA , ETIQUETA , ENVASE, 

TRAZABILIDAD *)

ENVASE  SECUNDARIO O COLECTIVO (*)

EMPAQUE TERCIARIO DE EMBALAJE O TRANSPORTE



EMPAQUE O ENVASE PRIMARIO

Es todo aquel que contiene al producto en su presentación 

individual o básica dispuesto para la venta de primera mano.



EMPAQUE O ENVASE PRIMARIO

El empaque debe contener datos fundamentales en los que 

se incluyen el nombre del producto, marca, peso, variedad, 

productor y país de origen. Asimismo, los productos 

perecederos deben incluir la fecha de producción y la de 

vencimiento.

Algunos productos advierten acerca de su grado de 

toxicidad, forma de manipulación y condiciones de 

almacenamiento.





ETIQUETADO / MARCADO / ROTULADO

Cualquier marbete, marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, 

que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o 

en huecograbado o adherido al envase de un producto.

En la actualidad, la "etiqueta" es una parte fundamental del producto, 

porque sirve para identificarlo, describirlo, diferenciarlo, dar un servicio al 

cliente y por supuesto, también para cumplir con las leyes, normativas o 

regulaciones establecidas para cada industria o sector.



EMPAQUE O ENVASE PRIMARIO - ETIQUETADO

Cualquier material escrito, impreso o gráfico que contiene la etiqueta,
acompaña al alimento o se expone cerca del alimento, incluso el que tiene 

por objeto fomentar su venta o colocación.

Muchos de los tipos de etiquetado están bajo regulación de acuerdo a los 
países.

Artículo 117° del D.S. N° 007-98-SA - “Reglamento
sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas - PERÚ

21 CFR 101 – Etiquetado de alimentos FDA - EEUU
Reglamento 1169 / 2011 – Etiquetado de alimentos UE

Codex Alimentarius
http://www.siicex.gob.pe/siicex/portal5ES.asp?_page_=709.69200 – Guías 

de acceso a mercados.

http://www.siicex.gob.pe/siicex/portal5ES.asp?_page_=709.69200


INSTRUCCIONES EN LA 
ETIQUETA 

La etiqueta debe cumplir con la norma sanitaria y se debe 
declarar lo siguiente : 

• Nombre de la materia prima y tipo de producto. 

• Peso neto. 

• Peso drenado cuando lo requiera. 

• Nombre o razón social de la empresa productora, 
exportadora e importadora, o distribuidora. 

• Tabla nutricional 

• Declaración de los ingredientes y aditivos (indicar 
nombre específico y codificación internacional, en 
caso de contener) - alérgenos 

• Lote de producción. 

• País de origen 

• Fecha de vencimiento. 

• Condiciones de almacenamiento, 

• Instrucciones para su uso. 

• Sellos de sostenibilidad (certificaciones) 
 

 

 

Los envases del producto deberán llevar rotulado, en forma destacada el nombre del producto y las siguientes indicaciones en

caracteres legibles, según lo señalado en el artículo 117° del D.S. N° 007-98-SA “Reglamento sobre Vigilancia y Control

Sanitario de Alimentos y Bebidas”, los mismos que deberán concordar con la NTP 001:1995 “PRODUCTOS ENVASADOS:

Rotulado”, y NTP 209.038 “ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado” y Codex Stan 1-1985 “NORMA GENERAL PARA EL

ETIQUETADO DE ALIMENTOS PREENVASADO” - Adoptada 1985, enmendada 1991, 1999, 2001, 2003, 2005, 2008 y 2010 –

Revisada en 2018. según corresponda:
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DIRECTRIZ DE ETIQUETADO DE PRODUCTOS



▪Tamaño de porción
Medidas caseras y métricas

▪ Porciones por envase

▪ Nutrientes obligatorios

• Cantidad de Referencia Normalmente Consumida RACC. Se 

han definido las RACC para 139 categorías de alimentos. 

21CFR101.12. El tamaño de porción es la fracción más cercana 

a la RACC, Se declara de la siguiente manera:

– Término de medida conocido seguido de su equivalente métrico 

en gramos

– Por ejemplo: 1 Cucharada (5g), una taza (240 ml)

– Porción nunca menor al RACC.

https://www.accessdata.fda.gov/scripts/cdrh/cfdocs/cfcfr/cfrsearch

.cfm?fr=101.12

ESTADOS UNIDOS -FDA 21 CFR 101

REQUISITOS TÉCNICOS NO 

ARANCELARIOS

http://edocket.access.gpo.gov/cfr_2002/aprqtr/21cfr101.12.html
https://www.accessdata.fda.gov/scripts/cdrh/cfdocs/cfcfr/cfrsearch.cfm?fr=101.12


REGULACIÓN 
ETIQUETADO:

REGLAMENTO 
1169/2011DE LA 
UNIÓN EUROPEA



ETIQUETADO NUTRICIONAL – PERÚ Y PAISES CODEX 

Tener en cuenta que para poder obtener o visualizar la NTP 
209.038 2019 sobre ALIMENTOS ENVASADOS - Etiquetado de 
alimentos pueden acceder y registrarse en la sala virtual 
del Inacal - https://www.gob.pe/9840-acceder-a-la-
sala-de-lectura-virtual-del-inacal

https://www.gob.pe/9840-acceder-a-la-sala-de-lectura-virtual-del-inacal
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INGREDIENTES - ADITIVOS



DECLARACIÓN DE INGREDIENTES

4.2.1.1 La lista de ingredientes deberá ir encabezada o precedida por un título

apropiado que consista en el término “ingrediente” o la incluya.

4.2.1.2 Deberán enumerarse todos los ingredientes por orden decreciente de peso

inicial (m/m) en el momento de la fabricación del alimento.

De acuerdo a la nomenclatura del Codex, se debe de aplicar lo siguiente:

4.2.1.3 Cuando un ingrediente sea a su vez producto de dos o más ingredientes,

dicho ingrediente compuesto podrá declararse como tal en la lista de ingredientes,

siempre que vaya acompañado inmediatamente de una lista entre paréntesis de sus

ingredientes por orden decreciente de proporciones (m/m). Cuando un ingrediente

compuesto, para el que se ha establecido un nombre en una norma del Codex o en

la legislación nacional, constituya menos del 5 por ciento del alimento, no será

necesario declarar los ingredientes, salvo los aditivos alimentarios que desempeñan

una función tecnológica en el producto acabado.



DECLARACIÓN DE ADITIVOS

4.2.3.3 Cuando se trate de aditivos alimentarios pertenecientes a las distintas clases y que figuran en la lista de aditivos alimentarios

cuyo uso se permite en los alimentos en general, deberán emplearse las siguientes clases funcionales junto con el nombre específico o

el número de identificación como el de Nombres genéricos y sistema internacional de numeración de aditivos alimentarios (CXG 36-

1989) aceptado según lo exija la legislación nacional

Espesantes (goma guar (SIN 412), goma de algarrobo)

[NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS

CODEX STAN 192-1995 - Adoptada en 1985. Enmendada en 1991, 

1999, 2001, 2003, 2005, 2008 y 2010. Revisada en 2018.



65

DECLARACIÓN DE 
ALERGENOS



“Un alérgeno es una sustancia que puede

provocar una reacción alérgica. En algunas

personas, el sistema inmunitario considera a

los alérgenos "extraños" o "peligrosos".

Esto es lo que lleva a que se presenten

síntomas de alergias”. (Food and

DrugAdministration [FDA], 2010)



DECLARACIÓN DE ALERGENOS

4.2.2 Se declarará, en cualquier alimento o ingrediente alimentario obtenido por medio de la biotecnología, la presencia 

de cualquier alérgeno transferido de cualquier de los productos enumerados en la Sección 4.2.1.4. 

Cuando no es posible proporcionar información adecuada sobre la presencia de un alérgeno por medio del etiquetado, el 

alimento que contiene el alérgeno no deberá comercializarse.

Sección 4.2.1.4

4.2.1.4 Se ha comprobado que los siguientes alimentos e ingredientes causan hipersensibilidad y deberán declararse 

siempre como tales: 

• cereales que contienen gluten; por ejemplo, trigo, centeno, cebada, avena, espelta o sus cepas híbridas, y productos de 

estos; 

• crustáceos y sus productos; 

• huevos y productos de los huevos; 

• pescado y productos pesqueros; 

• maní, soja y sus productos; 

• leche y productos lácteos (incluida lactosa); 

• nueces de árboles y sus productos derivados; 

• sulfito en concentraciones de 10 mg/kg o más.



Food 
Allerge
n/Food 
Intolera
ncePropert

y 

Yes No Max Conc. UoM Composition Cross 
Contaminati
on 

Usage 

Cereals cont. Gluten and 
Prod. thereof 

X mg/kg PUBLIC: WORLD 

- Wheat X mg/kg PUBLIC: WORLD 

- Rye X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Gluten X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Crustaceans and products 
thereof 

X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Molluscs and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Egg and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Fish and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Peanuts and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Soybeans and products 
thereof 

X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Milk and thereof (including 
lactose) 

X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Nuts and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Sesame Seeds and products 
thereof 

X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Sulphite X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Celery and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Mustard and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Lupin and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Mammals and products 
thereof 

X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Poultry and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Mango and products thereof X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Legumes/pulses (other) X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Peas X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Seeds (other) X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Refined Vegetable Oil X mg/kg X PUBLIC: WORLD 

Corn (Maize) X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Umbelliferae (other) X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Cocoa X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Yeast X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Herbs X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Spices X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Glutamate X mg/kg PUBLIC: WORLD 

Annatto X mg/kg PUBLIC: WORLD 

 



ESTRUCTURA

FORMA DE CONSUMO 

El producto es para consumo en el hogar, servicios de 
alimentos, etc. 
Se puede consumir:  

• Directamente. 

• En diversos platos preparados. 

• Después de algún tratamiento o proceso previo. 

VIDA UTIL ESPERADA 

 

48 horas almacenamiento refrigerado (< 5°C) 
18 a 24 meses en almacenamiento congelado      (-18°C) 

USO PRESUNTIVO 
(CONSUMIDORES) 

 

El producto  puede ser consumido por público en general, 
salvo prescripción médica.(casos que produzcan 
hipersensibilidad – alérgenos) 

CONDICIONES DE MANEJO Y 
CONSERVACIÓN 

 

Manténgase de preferencia almacenado en condiciones 
de congelación (-18°C) o en refrigeración (0-5°C) si su 
consumo será inmediato (el mismo día). 

EMPAQUE Y PRESENTACIONES 

 

Frescos Refrigerados 
Envase primario: Bolsas de polietileno. 
Envase secundario: Cajas plásticas 
Congelados 
Envase primario: Bolsas de polietileno 
Envase secundario: Cajas máster y cajas parafinadas, 
sacos. 
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FORMA DE CONSUMO



FORMA DE CONSUMO

El fabricante o comercializador

brindará información sobre el uso que

se le suele dar al producto: si se

emplea en galletas, como aperitivo, si

se debe cocinar, etc.
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VIDA UTIL



VIDA UTIL

La vida útil (VU) de un alimento representa el período de tiempo
durante el cual el mismo se conserva apto para el consumo
desde el punto de vista sanitario, manteniendo las
características sensoriales, funcionales y nutricionales por
encima de los límites de calidad previamente establecidos
como aceptables.



VIDA UTIL

ALIMENTOS

FACTORES INTRINSECOS

COMPONENTES

ACTIVIDAD DE AGUA

PH

CARACTERISTICAS 
EXTERNA PROPIAS

FACTORES EXTRINSECOS

HUMEDAD RELATIVA

ATMOSFERA 
DEENVASADO

TEMPERATURA

ELABORACION 



VIDA UTIL

Forma de expresar el tiempo de Vida util

• Fecha de caducidad

• Fecha de vencimiento

• Fecha de preferente de consumo

Expositor: Ing. Braulio Bustamante Oyague 75

https://es.quora.com/Los-productos-alimenticios-est%C3%A1n-

etiquetados-con-la-fecha-de-producci%C3%B3n-o-la-fecha-de-

vencimiento-en-Italia

https://www.sanandolatierra.org/html/noticias_000198.html

https://es.quora.com/Los-productos-alimenticios-est%C3%A1n-etiquetados-con-la-fecha-de-producci%C3%B3n-o-la-fecha-de-vencimiento-en-Italia
https://www.sanandolatierra.org/html/noticias_000198.html
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CONDICIONES Y ALMACENAMIENTO



CONDICIONES DE MANEJO Y CONSERVACIÓN

Conservar los alimentos es lograr mantenerlos durante largo tiempo,

bajo ciertas condiciones que nos permitan consumirlos en cualquier

momento, sin que causen daño a nuestra salud o se vea alterada su

calidad.



Deterioro del Embarque en la Operación
Logística de la DFI de Perecederos



Productos de cacao

Aguaymanto deshidratado
Arándanos
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EMBALAJE



Grupo 1Grupo 2

EMBALAJE - EMPAQUE

• El embalaje se utiliza con el fin de integrar y agrupar

cantidades uniformes del producto y protegerlos de manera

directa, simplificando, al tiempo, su manejo.

• Los materiales de empaque y embalaje se seleccionan con

base en las necesidades del producto, método de empaque,

método de pre-enfriamiento, resistencia, costo, disponibilidad,

especificaciones del comprador, tarifas de flete y

consideraciones ambientales.



Grupo 1Grupo 2

EMBALAJE - EMPAQUE

LA CAJA SERA DE CARTON CORRUGADO DE DOBLE 

PARED. 

 

 

 

LARGO   : 30 CMS. 

ANCHO                                       : 25 CMS. 

ALTURA       : 30 CMS. 

PESO DEL EMBALAJE              : 250 GRS.  

CANTIDAD DE FRASCOS         : 40 FRASCOS 

(250 g) 

EL EMPAQUE SERA DE CARTON CORRUGADO 

DE PARED SENCILLA.  

 

 

 

 

 

 

LARGO   : 30 CMS. 

ANCHO                                  : 25 CMS. 

ALTURA     :   1 CMS. 

PESO DEL EMPAQUE           :  50 GRS.  



Grupo 1Grupo 2

EMBALAJE - EMPAQUE

Problemas por embalaje



TIPOS DE MARCAS

En 1962 la Asociación Internacional

para la Coordinación del Manejo de

la Carga (International Cargo

Handling Coordination Association, -

ICHCA-), indicó los elementos que

debían figurar en las marcas:

Marcas estándar o 
principales

Marcas informativas o 
adicionales

Marcas de manipuleo 
o auxiliares



CONSIGNATARIO

MADRID
ORDEN  17 - 01

DIRECCION Y PUERTO DE DESCARGA

Vía   Barcelona

Marca de Advertencia

Marca del Consignatario

Destino y Número de Orden

Puerto de Entrada

Marca de Manipuleo o pictogramas

Marca del

Embarcador V

i

d

r

i

o

Número  de  Lote y

Número de Paquete

Marcas de Peso : Los Paquetes Grandes deben Marcarse 

en dos Lados

País de Origen

Peso Bruto : 25 kg 

Peso Neto  : 22 Kg

Lote 6

Caja No. 3
42 x 30 x 34 cm

Dimensiones de la Caja

MARCAJE Y USO DE PICTOGRAMAS

modo de apilar



EMPAQUE O ENVASE PRIMARIO - TRAZABILIDAD

Los productos de calidad, elaborados bajo normas industriales aplicadas,

poseen un UPC, sigla en inglés de Universal Product Code o Código

Universal de Productos , También se encuentra el código EAN, siendo

ambas las más usadas en el mundo comercial.

En el medio es conocido como el Código de Barras, que se traduce en una

serie de dígitos que presentan información acerca del productor y del

producto como tal.

El código facilita el control rápido de inventarios y costos.



El Universal Product Code (UPC)

Es administrado desde 1972 en los Estados Unidos de América por la 

Uniform Code Council (UCC) y, actualmente se encuentra en la 

mayoría de los productos de ventas al consumidor en esa nación y 

Canadá.

European Article Numbering Association (EAN)

El Código EAN es el más generalizado a nivel mundial. Consta de un 

código de 13 cifras en el que sus tres primeros dígitos identifican al 

país, los seis siguientes registran a la empresa productora, los tres 

subsecuentes al artículo en sí y, finalmente, un código verificador, que 

es el que da seguridad al sistema.



AutoservicioProductor Cliente
Centro de 

Distribución

RETIRADA DE PRODUCTOS MEDIANTE LA

TRAZABILIDAD



Grupo 1Grupo 2

ASIGNACIÓN DEL LOTE O CÓDIGO DE SEGUIMIENTO



PALETIZACIÓN – CONFIGURACIÓN DE LA CARGA

• Elementos para la fijación de la carga:

• Polipropileno

• Funda de plástico

• Strech (plástico estirable)


